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Decide ir a fondo delconflicto limítrofe

RetomalaCortepugna
de Los Chimalapas
* Disputan Chiapasy Oaxaca,desdemediados
delsiglo pasado,84mil has deselvasy bosques

La Corteresolveráconflictoentre
Chiapasy Oaxacapor Chimalapas
Disputa ha traídoenfrentamientos armados en la zona

EDUARDO MURILLO

La SupremaCortedeJusticiadela
Nación(SCJN)aprobóentraralfon-
doyresolverelconflictoterritorial
entreChiapasyOaxacaporlazona
delosChimalapas,queempezódes-
demediadosdel siglopasadoy ha
originadochoquesarmadosentre
lascomunidadesdelaregiónquese
disputan84milhectáreasdeselvas
y bosquesmaderables.
Partes de este litigio han sido

abordadasporelmáximotribunal
envariasocasionesy volvióa raíz
de queen 2012 el gobiernochia-
panecodecidiócrearelmunicipio
Belisario Domínguez dentro del
áreaen disputa.
Este lunes,elplenodelaCorte

comenzóa analizarunproyectodel
ministro Fernando Franco Gonzá-
lezSalasenelqueseproponefijar
por finlos límitesterritorialesen-
treambasentidades.

Sin embargo,el debateapenas
pudo resolver los temas de com-
petenciadebidoaquelosministros
se enfrascaronen una discusión
sobresi eraadecuadoanalizarlos
temasdeconstitucionalidaddelas
leyesestatalesquecadaentidadha
emitidoal respectoy si habíao no
terminadoel plazo legal para so-
licitar a la SCIN la resolución de
esteconflicto.
El asuntofuepresentado prime-

roa laCorte,peroluegohubouna
reformaconstitucionalquefacultó
exclusivamentealSenadoparare-
solverconflictosterritorialesentre
estadosyfinalmenteotrocambioa
laCartaMagna regresólarespon-
sabilidadalmáximo tribunal,
El ministro presidente,Arturo

Zaldivar,hizo un llamado a sus
compañeros para que se aceptara
resolverel tema,pues consideró
que se trata de “un asunto que
implicasin dudaun problemapo-
líticoy social muy grave que tiene

muchas décadas sin que se haya
resuelto.¿Vamosa tomarunadeci-
siónformalista,letristaparadejar
elasuntosimplementesinresolver
y que esta situación permanezca
con todoloqueimplica,o nos to-
mamosenseriolaresponsabilidad
de tribunal constitucional, usamos
elprincipiodeproactioney no sólo
admitimosatrámite,sino resolve-
mosesteasunto?”
Así, la SCJN decidióentrar al

fondodelasuntoyanalizarelpro-
yecto de sentenciadel ministro
Franco,dondese proponequela
linealimitrofeentreambas enti-
dadesquededelasiguienteforma:
“Iniciará en la barra de Tonalá, a
los16'delatitudnorteendirección
noroestehastaelcerrodeChilillo,
deahícondirecciónnoroestehasta
el cerrode laJinetay deahi con
rumbonorestehastaelcerrodelos
Martinez”.
La SCIN continuará con este

caso en su próxima sesión.




